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CIRCULARNo. 285/2024
La Paz, 25 de septiembre de 2024-

REF: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N* RA-PE 01-076-
24 DE 19/09/2024.

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N* RA-PE-01-076-
24 de 19/09/2024, que Resuelve: “PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del
Punto de Control en el Aeropuerto 'La Joya Andina' — Uyuni, conforme lo siguiente:”.

Gerencia Supervisión de Punto de Código Periodo de
Regional labores Control Operativo Habilitación

Potosí Administración de|Aeropuerto “LA 501 21/09/2024 (Ingreso)
Aduana Interior JOYA ANDINA”
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VISTOS Y CONSIDERANDO:
Queel Artículo 66 de la Ley N” 2492 de 02/08/2003, Código Tributario Boliviano, prevé
que en materia aduanera, la Administración Tributaria cuenta con facultades para controlar,vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país,con facultades de inspección, revisión y control de mercancías, medios y unidades de
transporte; intervenir en el tráfico internacional para la recaudación de los tributosaduaneros y otros que determinen las leyes; y administrar los regímenes y operacionesaduaneras.
Que la Ley N? 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la
potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacionalylas personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancíasdel territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior ycontrol aduanero,
Queel Artículo 3 de la misma Ley N* 1990, dispone que la Aduana Nacional es lainstitución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías porlas fronteras, puertosyaeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los efectosde la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de
ese movimiento.
Que el Artículo 4 de la Ley General de Aduanas, en concordancia con el Artículo 4 del
Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N?25870 de 11/08/2000, determina que laAduana Nacional ejerce su plena potestad en ZonaPrimaria del territorio aduanero nacional, entendiéndose como Zona Primaria a todoslos recintos aduaneros en espacios acuáticos o terrestres destinados a las operacionesdedesembarque, embarque, movilización o depósito de las mercancías, las oficinas, locales odependencias destinadas al servicio directo de la Aduana Nacional. puertos, actopuertos,caminos y predios autorizados para que se realicen operaciones aduaneras, incluidoslos lugares habilitados por la autoridad como recintos de depósito aduanero, donde sedesarrollan operaciones aduaneras.

Queel Artículo 30 de la precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida porla Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a la
Ley General de Aduanas, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales conexas,asimismo, establece que, para el ejercicio de funciones, 5 desconcentrará territorialmente
en administraciones aduaneras, de acuerdo a su reglamento.
Queel Artículo 60 de la referida Ley General de Aduanas, establece que todas las
mercancías, medios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salgan delterritorio aduanero, deben utilizar vías y rutas autorizadas por la Aduana Nacional y estánsometidas a control aduanero, la persona que introduzca, salga o trate de salir de territorioaduanero nacional con mercancías, por cualquier vía situada fuera de las zonas primariasde la jurisdicción administrativa aduanera será procesada por el delito de contrabando.
Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobadó medianteDecreto Supremo N? 25870 de 11/08/2000, define a la potestad aduanera como el conjuntode facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control del
ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacionalhacia y desde otros países o zona franca, para hacer. cumplir las disposiciones legales yreglamentarias que regulan los regímenes aduaneros.
Queel Artículo 30 del citado Reglamento preceptúa que la Aduana Nacional a nivel
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas
debiendo 'desconcentrarse en administraciones aduaneras de acuerdo a la estructura
orgánica y funcional.
Queel Artículo 85 del Reglamento señalado, dispone que para los fines de la aplicacióndel Artículo 60 de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante Resoluciónestablecerá las rutas aduaneras y plazos, así como las administraciones aduaneras defrontera y cruces fronterizos, los aeropuertos intemacionales, los puertos fluviales olacustres y las terminales ferroviarias autorizados para el ingreso o salida de los medios yunidades de transporte de uso comercial habilitados.
Que el Artículo 17, Parágrafo IV del Reglamento Específico del Sistema de OrganizaciónAdministrativa (RE-SOA), aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD 02-003-20 de 11/03/2020, señala que: “En base a las operaciones que componen los diferentes
Procesos para el logro delos servicios que ofrece la Aduana Nacional y ala identificaciónde los usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse y/o ajustarse las distintasunidades organizacionales de la institución. Para este efecto, las mismas podrán seragregadas o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de competenciaclaramente definidos.”
CONSIDERANDO:
Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica Civil
(DGAC), mediante la Autorización de Ingreso N' DGAC/ING/367/2024 de 17/09/2024,autoriza el ingreso y salida de la aeronave tipo HELICOPTERO AIRBUS BK117 D3
con matrícula CC-DIZ, por el Aeropuerto “La Joya Andina” — Uyuni, del 21/09/2024
al 21/10/2024, aclarando textualmente en la casilla de ruta lo siguiente: “SCCF/SLUY.
AWY: APROBADAS X ATS EET:01:40 HRS, FECHA ESTIMADA DE SALIDA:21/09 AL
21/10/2024, RUTA:SLUY/SCCF AWY: APROBADAS X ATS, EET: 01:40 HRS. TRAMO
INTERNO: SLUY/SLAL/SLVR Y ENTRE ELLOS”, teniendo como objetivo: “Ayudahumanitaria/Combate incendios Forestales. "
Que mediante correo de fecha 18/09/2024, Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos
NAABOL, pone en conocimiento de la Aduana Nacional, que el operador ECOCOPTER
S.A., solicitó la interacionalización del Aeropuerto “La Joya Andina” - Uyuni del
Helicóptero con matrícula CC-DJZ, Procedencia y Ruta Prevista: Calama/Uyuni/Sucre/Santa Cruz, para el ingreso de la aeronave el día 21/09/2024, requiriendo el desplazamientode funcionarios para los controles correspondientes.
Que la Administración de Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia RegionalPotosí, mediante Informe AN/GRPT/APT/1/449/2024 de 18/09/2024, refiere que NAABOL
y la DGAC informaron el arribo de la aeronave tipo HELICOPTERO AIRBUS BK117D3 con Matricula: CC-DIZ, al aeropuerto de Uyuni — LA JOYA ANDINA, en tal sentido,revisados los antecedentes, concluyen que es conveniente la habilitación temporal de
un punto de control con código operativo 501 bajo supervisión de la Administración
de Aduana Interior Potosí dependiente de la Gerencia Regional Potosí, conformea la

RESOLUCIÓN N*RA-PE-01-076-24
LaPaz, 19 SEP 2024

Organizacionales y el Reglamento Específico del Sistema de Organización
Administrativa,.debe realizar las gestiones correspondientes para dichahabilitación, de acuerdo a lo siguiente:
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Quela Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante Informe AN/GG/UPECGA/261/2024 de 19/09/2024, concluye lo siguiente: “(...)
* En virtud al Informe AN/GNN/DNPTA/VIS3/2024 de fecha 19/09/2024,la Autorización de ingreso N" DGAC/ING/367/2024 para la aeronave tipoHELICOPTERO AIRBUS BK117 D3 con matrícula CC-DJZ y el correoelectrónico de fecha 18/09/2024 remitido por el Jefe de Aeropuerto "La JoyaAndina” Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos (NAABOL) de Uyuni, el cualestablece como fecha de ingreso 21/09/2024 respecto a la habilitación temporal del

Aeropuerto “La Joya Andina” de Uyuni - Potosí, corresponde conforme normativa,la habilitación temporal del Punto de Control en dicho Aeropuerto, de acuerdo alsiguiente detalle:

Gerencia Regional|Superyisión de labores|—PuntodeControl—[Código Operativo] Periodo de Hubilitación

od Administración de Aduana|Aeropuerto “LA JOYA.
ANDINA”Interior Potosí sol 21/09/2024 (Ingreso)

Fuente Informe AN/GNN/DNPTA/1/153/2024
+ Conforme establece el Informe AN/GNN/DNPTA/I/153/2024, autorizar al punto decontrol habilitado temporal, la ejecución de los siguientes regímenes aduaneros y destinosaduaneros especiales o de'excepción:

y Régimen de Viajeros Control de Divisas.
Y Importación de Menor Cuantía
Y Importación para el Consumo. "

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNI/DAL/1/1353/2024 de19/09/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legalesexpuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en los InformesAN/GRPT/PT//449/2024 de 18/09/2024, AN/GNN/DNPTA/I/153/2024 y ÁN/GG/UPECG/I/261/2024 de 19/09/2024, emitidos por la Administración de Aduana InteriorPotosí, dependiente de la Gerencia Regional Potosí, Gerencia Nacional de Normas y laUnidad de Planificación, Estadistica y Control de Gestión respectivamente, se concluye
quees necesaria la adopción de las acciones orientadas a la ayuda humanitaria y combatecontra los incendios del Oriente del país, por lo que, en cumplimiento de la normativaaduanera vigente, la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “LaJoya Andina” — Uyuni, bajo supervisión de la Administración de Aduana Interior Potosí,dependiente de la Gerencia Regional Potosí, es viable y no contraviene la normativa
vigente,
Que en ese sentido, el citado Informe recomienda que en aplicación de lo previsto enel Inciso e) del Artículo 37 de la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas
e Inciso a) del Artículo 33 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobadomediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000; corresponde al Directorio de laAduana Nacional habilitar temporalmente el Punto de Control en el Aeropuerto “LaJoya Andina” — Uyuni, bajo supervisión de la Administración de Aduana Interior Potosí,dependiente de la Gerencia Regional Potosí y Código Operativo “501”; a fin de que laAduana Nacional, pueda cumplir con las funciones y objetivos establecidos en la Ley.Sin embargo, considerando que no será factible agendar reunión de Directorio de manerainmediata, hasta antes del ingreso de la acronave señalada, Presidencia Ejecutiva de laAduana Nacional, deberá tomar acciones de carácter excepcional, en observancia a lodispuesto en el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y elArtículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional aprobado en su texto ordenado medianteResolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007.
CONSIDERANDO:
Que la Ley N' 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) determina
que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la
atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su Competencia, para la buena marchade la institución.
Que el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a laPresidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos deemergencia, cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo
justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste.
Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resoluciónde Directorio N” RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que, en casos de emergenciadebidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente
Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurandoconsultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. En
estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán sermotivadas y justificadas por un informe técnico y un iniforme legal, sin responsabilidad
para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembrosdel Directorio de lasdecisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asuntonecesariamente en la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando,modificando o revocando las decisiones asumidas porel Presidente Ejecutivo.POR TANTO:
La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones y facultadesconferidas por Ley;
RESUELVE:
PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “La
Joya Andina”- Uyuni, conforme lo siguiente:autorización de ingreso N* DGAC/ING/367/2024 de 17/09/2024, para la ej

de los
regímenes de viajeros y control de divisas e importación de menor cuantía e importación
para el consumo.
Que por Informe AN/GNN/DNPTA/1/153/2024 de 19/09/2024, la Gerencia NacionaldeNormas, concluye: “(...)

+ Se tiene como antecedentes el Informe AN/GRPTAPTI/449/2024 de 18/09/2024 dela Administración de Aduana Interior Potosí, la Autorización de Ingreso N"DGAC/
1NG/367/2024 emitida por la DGAC y correo electrónico de fecha 18/09/2024
remitido por Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos (NAABOL), el cualestablece como fecha de ingreso 21/09/2024. para la aeronave HELICOPTEROAIRBUS BK117 D3 con matrícula CC-DJZ, respecto a la habilitación temporaldel Aeropuerto de “LA JOYA ANDINA” de Uyuni - Potosí, como aeropuertointernacional.
Enel marco de lo señalado en el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y el
Decreto Supremo N' 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreto SupremoN' 4492 de 21/04/2021, la Gerencia Nacional de Normas establece la necesidad
y factibilidad de que la Aduana Nacional habilite un Punto de Control en el
Aeropuerto “LA JOYA ANDINA” de Uyuni - Potosi, con el Código de Aduana“501” bajo supervisión de la Administración de Aduana Interior Potosí, para laón de los siguientes

regimenes s y destinos especiale
o de excepción:

INGRESO

Régimen de Viajeros Control de Divisas.
+ Importación de Menor Cuanta.
Importación para el Consumo.

Por lo señalado, la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión,
en el marco de la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 02-033-22 que aprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar Ajustes

GercaciaRegional|Supervisión delabores|PuntodeControl [Código Ope

[Administración de Aduanal Aeropuerto “LA JOYApote Interior Potosí ANDINA" so 21/09/2024(Imgreso)

SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la ejecuciónde los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepciRégimen de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor Cuantía e Importación
para el Consumo.
TERCERO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación.CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración delDirectorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conformelo establece el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado medianteResolución de Directorio N RD 02-030-07 de 21/12/2007.
La Gerencia Re; al Potosiy la Administración de Aduana Interior Potosí, quedanencargadas dela ejecuciónycumplimientoq presente Resolución.

|

Regístrese, comuníquege y cúmplaye.
Ñ |

|
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RESOLUCIÓN No.RA-PE-0.1-076-24 ES
La Paz, 19 SEP 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que el Artículo 66 de la Ley N* 2492 de 02/08/2003, Código Tributario Boliviano,

prevé que en materia aduanera, la Administración Tributaria cuenta con facultades
para controlar, vigilar y fiscalizar, el paso de-mercancias por las fronteras, puertos y

' aeropuertos del país, con facultades de inspección, revisión y control de mercancias,
medios y unidades de transporte; intervenir en el tráfico internacional para la

recaudación de los tributos aduaneros y otros que determinen las leyes; y
administrar los regímenes y operaciones aduanerás.

“Quela Ley N” 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio dela - :

potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana” *

* Nacional y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de
, mercancíasdel territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos El

comercio exterior y control aduanero. NN
l

“Que el Artículo 3 de'la misma Ley N* 1990, dispone que la Aduana Nacional esla
institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras,

: puertosy aeropuertos del. país, intervenir en el tráfico ihternacional de mercancias
para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismasy de-.
«Generar las estadísticas de ese movimiento. . : :

Que el Artículo 4 de la Ley General de Aduanas, en concordancia con el. Artículo 4
del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo

'

N*-25870 de 11/08/2000, detérmina que-la Aduana Nacional ejerce su plena potestad

(2) -en Zona Primaria del territorio aduanero nacional, entendiéndose como Zona Primaria
Ha «atados los fecintos aduaneros en espacios acuáticos o terrestres destinadosa las

'Opereciones de desembarque, embarque, movilización o. depósito de las mercancías, .las oficinas, locales o dependencias destinadas al servicio directo de .la Aduana

0=oN
Odd
O2aaÁ2inE¡14Eoz2O.>EE.MnZTENA : Nacional, puertos, aeropuertos, caminos y predios autorizados para: que. se realicen.

Caos| «Operaciones aduaneras, incluidos los. lugares habilitados por..la autoridad -comb

ARA -recintos de depósita aduanero, donde se desarrollan- operaciones aduaneras.
ARAN Que el Artículo 30'de la precitada: Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida E

- parla Aduana. Nacional, con, competencia y estructura: de alcance' nacional, de
]-

AR - ¿acuerdo a. la Ley General de Aduanas, su Decreto Reglamentario y disposiciones
legales conexas; ¡¿simismo, .establece que, para el ejercicio de funciones,
-desconcentrará territorialmente, en administraciones aduaneras, de acuerdo'a

: reglamento. * , . . o .
eii
180-9001
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Queel Artículo 60 de la referida Ley General de Aduanas, establece que todas las
mercancias, medios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o +

salgan del territorio aduanero, deben utilizar vías y rutas autorizadas por la Aduana
Nacional y están sometidas a control aduanero, la persona que introduzca, salga O

trate de salir de territorio aduanero nacional con mercancías, por cualquier vía situada
< fuera de las zonas primarias de la jurisdicción administrativa aduanera será

é

procesada
por el delito de contrabando. '* '

Queel Articulo 22 del Reglamento.ala Ley General de Aduanas, aprobado mediante
Decreto Suprerno N* 25870 de 11/08/2000, define a la potestad adyanera como el

conjunto de facultades y atribuciones que.la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el
control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancias del territorio
adúanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las
disposiciones legales y reglamentarias que regulan los regimenes aduaneros.
Queel Artículo -30 del citado Reglamenta preceptúa que la Aduana Nacional a nivel.
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades” técnicas, Operativas. y
administrativas debiendo desconcentrarse en administraciones. aduaneras de
acuerdo a la estructura orgánica y funcional,

Que el Artículo 85 del Reglamento señaládo, dispone que para los fines de la

aplicación del Artículo 60de fa Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante *

Resolución establecerá las rutas aduanerasy plazos, así como las administraciones :.
aduaneras de frontera y cruces fronterizos, los aeropuertos internacionales, los, y
puertos fluviales o lacustres y las terminales ferroviarias autorizados para el ingreso o
salida de los medios y unidades de transporte de uso comercial habilitados.

Que -el Artículo 17, Parágrafo IV del Reglamento Específico del Sistema de
- “Organización Administrativa XRE-SOA), aprobado mediante Resolución de Directorio
“2 N* RD:02-003-20 “de 11/03/2020, señala que: “En base a las operaciones que

componen los diferentes procesos para el logro de los servicios que ofrece la

«Aduana Nacional y a la identificación de los usuarios yde sus necesidades, deberán -|
establecerse y/o ajustarse las. distintas unidades organizacionáles de la institución,

.

Para este efecto, las mismas podrán ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a Su »

* especialidad, con ámbitos de competencia claramente definidos.”
CONSIDERANDO: 7
Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de
Aeronáutica Civil (DGAC), mediante ''la Autorización

—
de Ingreso. NP”

DGAC/ING/367/2024 de 17/09/2024, autoriza el ingreso y salida de la aeronave tipo | MO)

HELICOPTERO AIBBUS-BK117 D3 «con matrícula CC-DJZ, por el Aeropuerto “La icontec Ñ

Joya Andina” — Uyuni, del 21/09/2024 al-21/10/2024, aclarando textualmente ATEE

casilla de ruta lo siguiente: “SCCF/SLUY, AWY: APROBADAS X ATS EET:01:40|kg
"FECHA ESTIMADA DE SALIDA: 21/09 AL 21/10/2024, RUTA: 'SLUYISCCF
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APROBADAS Xx ATS, EET- 01:40 HAS. TRAMO INTERNO: SLUY/SLAL/SLVR Y
ENTRE ELLOS”, teniendo como objetivo: “Ayuda humanitaria/Combate incendios.Forestales. " NN

,

Que mediante correo de fecha 18/09/2024, Navegación Aérea y Aeropuertos
Bolivianos NAABOL, pone en conocimiento de la Aduana Nacional, que el operador
“ECOCOPTER S.A., solicitó la internacionalización del Aeropuerto “La Joya Andina” —

Uyuni del Helicóptero con matrícula CC-DJZ, Procedencia y Ruta Prevista:
Calama/Uyuni/Sucre/Santa Cruz, para el ingreso de la aeronave el día 21/09/2024,
requiriendo el desplazamiento de funcionarios para los controles correspondientes.
Que la Administración de Aduana Interior Potosí, dependiente de la. Gerencia
Regional Potosí, mediante Informe AN/GRPT/1PT/1/449/2024 de 18/09/2024, retiere
que NAABOL y ta DGAC informaron el arribo de la aeronave tipo HELICOPTERO
AIRBUS BK117 D3 con Matricula: CC-DJZ, al aeropuerto de Uyuni —- LA JOYA, -:

ANDINA, en tal sentido, revisados los antecedentes, concluyen que es conveniente
la habilitación temporal de un punto de control con código operativo 501 bajo .

supervisión de la Administración de Aduana Interior Potosi dependiente de la

Gerencia Regional Potosí, conforme a la autorización de ingreso N*

DGAC/ING/367/2024 de 17/09/2024, para-la ejecución de los regímenesde viajeros y
“ control de divisas e importación de menor cuantía e importación para el consumo.
Que por Informe AN/GNN/DNPTAA/1 53/2024 de 19/09/2024, la Gerencia Naciona! de
Normas; concluye: “(...) .

Y Se tiene .como. antecedentes el Informe AN/GRPT/IPT//449/2024 de
|

18/09/2024 de la Administración de Aduana Interior Potosí, la Autorización de
ingreso N” DGAC/ING/367/2024 emitida por la DGAC y correo electrónico de
fecha 18/09/2024 remitido.por Navegación Aéreay Aeropuertos Bolivianos
(NAABOL), el cual establece como fecha “de ingreso 21/09/2024 para la

aeronave HELICOPTERO AIRBUS BK117 D3 con matrícula CC-DJZ, respecto
“a la habilitación temporal del Aeropuerto de “LA JOYA ANDINA” de Uyuni

- |Potosí, como aeropuerto internacional.
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Y” Enel marco de lo señalado en el Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y el
Decreto Supremo N* 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreto
Supremo N* 4492 de 21/04/2021, la Gerencia Nacional de “Normas establece

! la necesidad y factibilidad de que Ja Aduana Nacional habilite un Pupto de
Control en el Aeropuerto “LA JOYA ANDINA” de Uyuni - Potosí, con ell
Código de Aduana “501” bajo supervisión de la Administración de Aduana

|,3 :

interior Potosí, para la aplicación de los siguientes regímenes covered]PEdestinos aduaneros especiales o de excepción: EROARAS
Casilla de Correa N* 130281 AAAEEdsl
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INGRESO

«Régimen de Viajeros Control de Divisas.
* Importación de Menor Cuantía.
» Importación para el Consumo.

Y Por lo señalado, la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión,
en el marco de la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N* RA-

PE 02-033-22 que aprueba el Manual de Procedimientos para Efectuar Ajustes
Organizacionales y el Reglamento Específico del Sistema de Organización
Administrativa, debe realizar las gestiones correspondientes .pára dicha
habilitación, de acuerdo a lo siguiente: *

Gerencial ¿occ | > Buñitóde | Código 1 Periódode
Regional.|-- Supervisión de Jabores Control...|Operativo Habilitación

Potosi Aaministraciónde Aduana Aeropuerto “LA sor woo |>
Potosí

JOYA ANDINA
| Unoreso!, |

L Je
A

Que la. Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión, mediante Infotme
(BA AN/GGAJPECG//26 1/2024 de 19/09/2024, concluye lo siguiente: “(...)

e En virtud al informe AN/GNN/DNPTA/1/153/2024 de fecha 19/09/2024, la

Autorización de ingreso N* DGAC/ING/367/2024 para la aeronave tipo

_

electrónico de fecha 16/09/2024 remitido por el Jefe de Aeropuerto “La Joya

0. cual establece como fecha de ingreso 21/09/2024 respecto a la habilitación
temporal del Aeropuerto “La Joya “Andina” de Uyuni - Potosí, corresponde

t Aeropuerto, de acuerdo al siguiente detalle:

*“Vcódigo'> .| Periodo
Operativo|HabilitaciónHELICOPTERO AIRBUS BK117' D3 con metrícula CC-DJZ y el correo '

Andina” Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivienos (NAABOL) de Uyuni el

conforme normativa, la habilitación temporal del Punto de Control en dicho .

$ UN 7

- -
-|Administración de , “AB . a -"|Aeropuerto LA 21/09/2024A Potosi Aduana Interior JOYA ANDINA" 501 tíngreso)Potosí :

.

Ti

a
Y. “Fuente Informe AN/GNN/DNPTAA/1 53/2024

AE
Bat. ;
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e Conforme establece el Informe AN/GNN/DNPTA/1/153/2024, autorizar al
punto de control habilitado temporal, la ejecución de los siguientes regímenes
aduaneros y destinos aduaneros especiales o de excepción:

Y” Régimen de Viajeros Control de Divisas.
Y Importación de Menor Cuantía.
Y Importación para el Consumo. ”

Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/1353/2024 de
19/09/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones legales
expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en los
Informes AN/GRPTAPT//449/2024 de 18/09/2024, AN/GNN/DNPTA//153/2024 y
AN/GG/UPECG/1/261/2024 de 19/09/2024, emitidos por la Administración de Aduana
Interior Potosí, dependiente de la Gerencia Regional Potosí, Gerencia Nacional de
Normas y la Unidad de Planificación, Estadística y Control de Gestión
respectivamente, se concluye. que es necesaria la adopción de las acciones
orientadas a la ayuda humanitaria y combate contra los incendios del Oriente del
país, por lo que, en cumplimiento de la normativa aduanera vigente, la habilitación
temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “La Joya Andina” - Uyuni bajo
supervisión de la Administración de Aduana Interior Potosí, dependiente de la

Gerencia Regional Potosí, es viable y no contraviene la normativa vigente,”
Que en ese sentido, el citado Informe recomienda que en aplicación de lo previsto
en el Inciso e) del Artículo 37 de la Ley N” 1990 de 28/07/1999, Ley General de
Aduanas e Inciso a) del Artículo 33 del Reglamento a la Ley General de: Aduanas,
aprobado mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000; corresponde al

Directorio de la Aduana Nacional habilitar temporalmente el Punto de Control en el
Aeropuerto “La Joya Andina” - Uyuni, bajo supervisión de la Administración de
Aduana'Interior Potosí, dependiente de le” Gerencia Regional Potosi y Código
Operativo “507”; a fin de que la Aduana Nacional, pueda cumplir con las funciones y
objetivos establecidos en la Ley. Sin embargo, considerando que no será factible
agendar reunión de Directorio de manera inmediata, hasta antes del ingreso de la

aeronave señalada, Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional, deberá tomar
acciones de carácter excepcional, en observancia a lo dispuesto en el Artículo 35, |

Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y el Artículo 32 del Estatuto
de la Aduana Nacional aprobado en su texto ordenado mediante Resolución de
Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007.

|

CONSIDERANDO:

Que la Ley N” 1990, Ley General de Aduanas en su Articulo 39, Inciso h) determina aque el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tene [ad8GNESatribución .de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buengp%
Ur. marcha de la institución. EL
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Que el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta ala
Presidencia Ejecutiva a tomar acciones inmediatas deltarácter excepcional en casos
de emergencia, cuya Competencia corresponda al Directonio, cuando las
circunstancias lo justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste.
Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante
Resolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que, en casos de
emergencia debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directono, el

Presidente Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a d:cho Órgano,
procurando consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del
Directorio. En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de -

emergencia, que deberán ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un
informe legal, sin responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutuvo
informará a los miembros del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48
horas siguientes. El Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente
reunión de Directorio y adoptará una decisión convalidando, modificando O

revocando las decisiones asumidas por el Presidente Ejecutivo.
POR TANTO:

La Presidenta Ejecutiva a.i. de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones y
facultades conferidas por Ley;

RESUELVE:

PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto
“La Joya Andina”- Uyuni, conforme lo siguiente:
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SEGUNDO.- Autorizar al punto de control habilitado en el Literal Primero, la

ejecución de los siguientes regímenes aduaneros y destinos aduaneros especiales O

de excepción: Régimen de Viajeros y Control de Divisas, Importación de Menor
Cuantía e Importación para el Consumo.

TERCERO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación,

CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración del
Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas,

A
conforme lo establece el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado dEyoo|mediante Resolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007. 8 qe) -

Gerencia
| e : Código Periodo de |

Regional Supervisión de labores Punto de Control Operativo Habilitación
]

Potosi Administración de Aduana|Aeropuerto “LA 50 | 21/09/2024[Ingreso) |
|

alo interior Potosí JOYA ANDINA"
] |

(3[oi

A della Oficina Centrál dede 'Aduána 1
:
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La Gerencia Regional Y otosí y lado de Aduana interrorRotosí, quedan
encargadas de la ejecición y cumplimiento la presente Re

Regístrese, comuní
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